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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 1.)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta ele su sesión ex

traordinaria del dia 22 de Agosto 
de 1904.
Abierta á la hora de las doce 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros y asis
tencia de los Sres. Diputados Don 
Antonio de Yarto, D. Aureliano 
Martínez Villar, D. Francisco Diez, 
D. Rafael Dorao, D. Mariano Ya
güez, D. Félix Cecilia, D. Bruno 
Revilla, D. Lucio Arranz, D. Ma
riano Revenga, D. Antonio Eche
varría, D. Francisco Rámila y Don 
Victorino del Val, diose lectura de 
la convocatoria de la Corporación 
á reunión extraordinaria para este 
dia y hora por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia en el Boletín 
oficial de la misma, número 130, 
correspondiente al dia 14 de este 
mes, con el fin de que la Corpora
ción delibere: l.°, sobre el informe 
á que se refiere la Real orden de 
6 del actual sobre lós intereses y 
aspiraciones de la Diputación con 
relación al grupo ó grupos de ferro- 
ry^fcjs secundarios que afectan á 

^^•ovincia; 2.°, sobre construc- 
y>n de caminos vecinales y con
guito con el Estado al expresado 
Afecto; 3.°, sobre renuncia presen
tada por D. Angel Pulpeiro del car
go de Director de carreteras pro
vinciales que viene desempeñando.

El Sr. Presidente manifestó que 
se hallaban sobre la mesa los expe
dientes relativos á los tres acuer
dos de la convocatoria que quedan 
mencionados; y la Corporación 
acordó que pasaran, á saber: el pri

mero á la Comisión especial de Fe
rrocarriles, el segundo á la Comi
sión especial de Caminos vecinales 
y el tercero á la Comisión de Fo
mento.

La Diputación acordó celebrar 
sesión á las diecinueve del dia de 
hoy, levantándose la presente á la 
hora de las trece.

Burgos 22 de Agosto de 1904.=: 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros. = Los Diputados Se
cretarios, Mariano Yagüez.=Victo- 
rino del Val.

Reunidos á la hora de las dieci
nueve, bajo la presidencia del señor 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, en 
sesión los Sres. Yarto, Martinez 
Villar, Diez, Dorao, Yagüez, Ceci
lia, Revilla, Arranz, Revenga, Eche
varría, Rámila y Del Val, diose 
lectura del acta de la celebrada 
por la Corporación en el dia de hoy 
y hora de las doce y quedó apro
bada.

Seguidamente los Sres. Diputa
dos presentes discutieron amplia
mente sobre el primero de los 
asuntos de la convocatoria referen
te á ferrocarriles secundarios con 
el fin de que la Comisión especial 
pudiera inspirarse en las manifes
taciones que hiciesen todos los que 
quisieran usar de la palabra sobre 
materia tan ardua y de tanta im
portancia, acordándose que dicha 
Comisión especial, después del de
tenido estudio que exige el asunto 
formule su dictamen, quedando au
torizada para conferenciar en nom
bre de la Diputación con los fun
cionarios facultativos que pudieran 
ilustrarla para el mayor acierto 
posible en el cumplimiento de su 
cometido, fijándose el .dia 12 de 
Septiembre próximo y hora de las 
doce para la próxima sesión que se 
celebre con dicho objeto y con el 
de deliberar sobre el informe que 
emita la Comisión especial de Ca
minos vecinales.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo la hora de las veinte y 
treinta minutos.

Burgos 22 de Agosto de 1904.= 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=Los Diputados Secre
tarios, Mariano Yagüez.=Victorino 
del Val.

Extracto del acta de la sesión extra
ordinaria del dia 12 de Septiembre 
de 1904.
Abierta á las veintiuna bajo la 

presidencia del Sr. D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros y asistencia de 
los Sres. D. Antonio de Yarto, don 
Aureliano Martinez Villar, D. Fran
cisco Diez, D. Rafael Dorao, D. Ma
riano Yagüez, D. Félix Cecilia, don 
Bruno Revilla, D. Antonino Zumá- 
rraga, D. Lucio Arranz, D. Manuel 
Marroquí?, D. Antonio Echevarría, 
D. Francisco Rámila, D. Miguel Ca
marero y D. Victorino del Val, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 22 de Agosto último y quedó 
aprobada.

En el expediente sobre informe 
de la Diputación referente á los fe
rrocarriles secundarios á que se 
refiere la ley de 30 de Julio último, 
dióse cuenta del dictamen de la 
Comisión especial designada por 
la Corporación para el estudio de 
dicho asunto, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

«A la Diputación: Al iniciarse 
la construcción de los ferrocarriles 
españoles hubo que atender, en 
primer término, á llenar la más 
urgente necesidad, y ésta fué unir 
Madrid y las principales poblacio
nes de España y los puertos del 
Norte; por esta causa se construyó 
el actual ferrocarril, que bien se 
puede calificar de cabotaje, porque 
prescindiendo de distancias, fué 
buscando las poblaciones impor
tantes, perjudicando notablemente 
á la provincia de Burgos y espe
cialmente á su Capital, pues la 
quitó las ventajas debidas á su si
tuación geográfica.

Cumplida ya aquella primordial 
necesidad, se ha visto era necesa

rio ampliar el plan de ferrocarriles 
de servicio general, y de ahí los 
esfuerzos del legislador desde el 
año 1887 para dotar á España de 
un plan de ferrocarriles secunda
rios que, en armonía con los ya 
construidos mutuamente, se com
pleten y auxilien.

Dos objetivos ha de perseguir al 
emitir informe la Diputación pro
vincial: uno, el de unir entre sí y 
con la Capital las poblaciones más 
importantes de esta provincia; otro, 
el de atenuar y corregir los enor
mes perjuicios seguidos á Burgos 
con los actuales ferrocarriles, que, 
construidos para cruzar el mayor 
número posible de provincias, dis
tanciaron á Burgos de otras regio
nes y provincias que constituían 
sus mercados naturales por la an
tigua red de carreteras: el atenuar 
y enmendar también los perjuicios 
irrogados á la capital por las dos 
vías férreas tangentes á la provin
cia y que han dado por resultado 
llevar á otras provincias la vida 
comercial de las regiones Sur y 
septentrional de la misma.

Basta mirar al mapa para com
prender lo incomprensible que re
sulta ver que las distancias entre 
Burgos y Madrid, Santander, Lo
groño y Soria se hallan aumenta
das con los actuales ferrocarriles 
en centenar de kilómetros, hasta el 
punto que si se llegaran á cons
truir los que propone la Diputa
ción, se disminuiría el recorrido 
con Logroño 28 kilómetros, con 
Santander 138, con Soria 206, ó 
sea el 18, el 44 y el 56 por 100 de 
las distancias actuales.

Burgos, una de las provincias 
más extensas de España, es rica en 
maderas, cereales, tubérculos, vi
nos, minas y ganadería; vive hoy 
pobre y miserable porque los ac
tuales ferrocarriles, creando vías 
y mercados artificiales, han alejado 
de ella el comercio, haciendo im
posible la explotación de sus pro
ductos é imposible también y rui
nosa la competencia con otras re-



giones favorecidas por las vías de 
comunicación hoy existentes.

Burgos es, quizá, la provincia 
más rica en maderas de todas cla
ses: los pinares del partido de Sa
las, superiores á los renombrados 
de Valsain y Cuenca, y que guar
dan como ejecutoria de su riqueza 
el recuerdo de haber construido 
con sus maderas la escuadra que 
pereció gloriosamente en Trafal- 
gar: Burgos que, según la estadís
tica, fué en el año próximo pasado 
la primera productora en cereales: 
Burgos, que figura en la produc
ción vinícola en el primer tercio 
de la escala: Burgos, riquísima en 
ganadería y que aun conserva la 
tan famosa raza merina: Burgos, 
que es una de las provincias que 
paga más canon por contribución 
minera, se encuentra sin poder dar 
salida á sus productos por falta de 
ferrocarriles que hace imposible el 
desenvolvimiento de su riqueza.

Por estas razones y otras que 
por brevedad se omiten, cree esta 
Comisión ha llegado la hora de 
hacer un sacrificio para que nues
tra amada provincia, recobrando 
aquello que antes poseyó por su 
situación geográfica, y volviendo 
á ser el cauce natural del comer
cio entre Madrid y la frontera, en
tre el Centro y el Noroeste de Es
paña,pueda,al par que desenvolver 
sus grandes riquezas naturales, 
conservar la importancia á que es 
acreedora en la vida de la Nación.

No podemos ni debemos olvidar 
que por el mero hecho de vivir no 
da derecho á la vida: para vivir y 
existir en relación con otras regio
nes necesitamos base económica; 
y cuando ésta no existe, las Nacio
nes y las provincias que de ella 
carecen constituyen un estorbo pa
ra las Naciones y provincias ricas 
y poderosas: Europa con relación 
á España, Cataluña con relación á 
Castilla, constituyen hoy un des
consolador ejemplo. Somos mirados 
con desdén y desprecio; se duda, y 
aun por algunos se afirma, perte
necemos á una raza más inferior, y 
todo es porque somos pobres. Ha
gamos un sacrificio y mañana to
dos los que sean necesarios, y 
pronto verá la provincia de Burgos 
que, con el aumento de su riqueza 
y prosperidad, ha recobrado la pri
macía que siempre tuvo el título 
de Castilla y el nombre de borga
leses.

La provincia de Burgos necesita 
ser grande y rica, no solo por na
tural egoísmo, sino que también 
para que siga cumpliendo su alta 
misión histórica: Castilla, base de 
la nacionalidad española, fué siem
pre el baluarte de la santa unidad 
de la Patria, y dejaría de serlo y 
no podría contrarrestar los separa
tismos nacidos por las desgracias 
de la Patria, si seguimos pobres y 
miserables. Hagamos rica á Casti
lla por amor á nuestra España.

La Comisión ha tenido también

én cuenta al informar la propuesta 
hecha en 1838 por el aquel enton
ces dignísimo Jefe de Obras públi
cas Sr. Martin Campos; el antepro
yecto propuesto por la Comisión 
de ferrocarriles creada por Real 
decreto de 16 de Marzo de 1888; 
los acuerdos de V. E. de 1893; las 
impresiones cruzadas con las Di
putaciones de Soria, Falencia y 
Santander, y, por último, ha tenido 
el gusto de oir al respetable Jefe 
de Obras públicas de esta provin
cia Sr. Landa, y después de estu
diar todos los puntos de tan vital 
asunto, tiene el honor de proponer 
á V. E. informe á la Excma. Junta 
Central de ferrocarriles secunda
rios, que los intereses y aspiracio
nes de esta provincia demandan y 
piden con imperio, si Burgos ha de 
ser lo que debe ser, la inclusión en 
el plan de ferrocarriles secunda
rios, las siguientes:

l.°  De Burgos á Cabañas de 
Virtus (estación de La Robla) hasta 
la divisoria de Santander por Poza, 
Oña, Medina, Villarcayo y Santeli- 
ces ó Valle de Manzanedo.

La unión con Santander, que 
antiguamente formó parte de esta 
provincia, es ansiada por todos los 
castellanos.

Santander, por raza y por geo
grafía, fué siempre el puerto de 
Castilla y el mercado natural de 
sus vinos y harinas: para que vuel
va á serlo, es de necesidad absoluta 
un ferrocarril que acorte las enor
mes distancias que separan hoy 
las dos Capitales: asi lo ha recono
cido también la dignísima Comisión 
provincial de Santander^ para la 
cual pedimos un voto de gracias 
por las deferencias guardadas al 
Sr. Rámila, que ha llevado la re
presentación de esta Comisión al 
seno de aquella, cuya Comisión, 
según acuerdo que se nos ha trans
mitido, señala este ferrocarril co
mo de primordial interés para la 
provincia de Santander, fundándo
le en que la pone en comunicación 
directa y rápida con las extensas 
llanuras del corazón de Castilla.

Este proyecto reune además las 
ventajas siguientes: 1.a, acorta 120 
kilómetros la distancia con San
tander, ó sea el 44 por 100 del 
actual recorrido; 2.a, cruza las re
giones más ricas del Norte de la 
provincia y comarcas muy impor
tantes de los partidos Burgos-Bri- 
viesca; 3.a, que estas regiones sólo 
pertenecen hoy á esta provincia 
para los efectos oficiales y admi
nistrativos, porque unidas á Bilbao 
por el ferrocarril de La Robla con 
Bilbao tienen sus relaciones co
merciales, y es por tanto urgente 
y necesario las reanuden con su 
madre natural que es la Capital; 
4.a, que este proyecto fué ya acor
dado por la Jefatura de Obras pú
blicas en 1888; 5.a, que una vez 
construido se ha dado un paso de 
gigante para la unión de Reinosa

con Miranda, necesidad reclamada 
hace mucho tiempo.

2.° Burgos al límite de la pro
vincia de Soria, entre Quintanar y 
Canico^a, pasando por Hontoria de 
la Cantera, Hortigüela, Barbadillo, 
Salas, Palacios, ó bien según las 
necesidades del estudio, por Honto
ria de la Cantera, Cuevas, Mecerre- 
yes, Covarrubias y Hortigüela.

La importancia de este ferroca
rril es inmensa, y asi lo reconoció 
la Junta Central de Madrid y los 
distintos proyectos presentados por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia.

Burgos y Soria, provincias limí
trofes unidas también por la raza 
y la geografía, viven hoy sin rela
ciones de ningún género, cual si 
estuvieran en los dos extremos de 
la Península.

Unidos Burgos y Soria por este 
proyecto, verian acortadas sus dis
tancias en 206 kilómetros, ó sea en 
el 56 por 100 de los que en la ac
tualidad tienen que recorrer, y 
además quedaba Burgos unido por 
poca distancia á los ferrocarriles 
de Levante.

Las ventajas dentro de la pro
vincia son incalculables por la fa
cilidad de explotación de sus gran
diosos pinares, por la rapidez con 
que serían explotadas sus grandes 
zonas mineras.

Como dato para comprender la 
riqueza de estos pueblos en made
ras de construcción, basta consig
nar que un solo pueblo, Quintanar 
de la Sierra, exporta en carretas 
1800 toneladas métricas.

3.° Otro que arrancando bien 
de Covarrubias á Hortigüela en la 
linea del anterior, vaya por Cova
rrubias, Quintanilla del Agua, Her
ma, Villahoz á la estación de Vi- 
llaquirán de los Infantes en el fe
rrocarril del Norte.

Con este proyecto, cuyo coste por 
kilómetro no excederá de 30.000 
pesetas, se consigue la unión de 
tres partidos judiciales, cruza pue
blos de mucha importancia, ricos 
en vinos, cereales y tubérculos, y 
es el paso necesario de la exporta
ción de muchos productos de la 
Sierra de Burgos á la zona llana 
de Castilla; además se facilita, en 
su unión con el ferrocarril de So
ria, el acceso rápido de los ferro
carriles de Aragón y Levante con 
los del Norte y Noroeste de España, 
y el dia que sea un hecho el ferro
carril de Burgos á Madrid por 
Aranda de Duero, se unirá á él en 
la importante villa de Herma.

4.° Burgos á Logroño por Pra- 
doluengo y Belorado al límite de 
la provincia en Redecilla del Ca
mino.

Este ferrocarril, que ha de unir 
las dos Capitales castellanas, es de 
tal importancia que hubo de cons
truirse modernamente para unir
las, una carretera. Con este pro
yecto se ahorra el 18 por 100 del 
actual recorrido y dan fácil acceso

á la Capital de Burgos de todos los 
procuctos riojanos, cruzando ade
más dentro de la provincia por co
marcas ricas en vinos, cereales, 
tubérculos y legumbres, dando tam
bién facilidades al desarrollo de la 
gran riqueza industrial de la villa 
de Pradoluengo.

o.° Burgos á Osorno por Tarda- 
jos, Hontanas, Castrogeriz y ‘Mel
gar de Fernamental.

Este proyecto, ya incluido por su 
importancia en otros anteriores, 
enlaza en la linea de Falencia á 
Santander, acortando la distancia 
con esta Capital en 80 kilómetros, 
y es de suma importancia, aparte 
de otras razones para Burgos, por
que la pone en rápida é inmediata 
comunicación con muchos pueblos 
que surten á su mercado con miles 
de fanegas de toda clase de ce
reales.

6.°  Briviesca á Poza, uniéndose 
en este punto con el ferrocarril 
Burgos Cabañas de Virtus.

Este proyecto pondrá en rápida 
comunicación el ferrocarril delNor- 
te en la estación de Briviesca, y 
por consiguiente la facilidad de 
transportar viajeros y mercancías 
que vengan por esta linea con la 
ciudad de Santander. Además, el 
coste pequeño de este ferrocarril 
seria remunerado por la gran faci
lidad que daría á las incomparables 
minas de sal de la villa de Poza, 
que antiguamente, cuando no esta
ba perjudicada por los actuales fe
rrocarriles, llegó á exportar 8000 
toneladas. Admás existen en esta 
comarca ricas minas de kaolín y 
otros minerales, que con este ferro
carril tendrían fácil explotación.

7.°  De Aranda de Duero á Fa
lencia por Villalba de Duero y 
Torresandino.

Este ferrocarril unirá á Aragón 
y Cataluña por el ferrocarril de 
Ariza en Aranda de Duero con las 
provincias de Falencia y Santander 
facilitando la exportación de los 
ricos vinos y aguardientes de la 
ribera del Duero á su mercado 
natural que es la provincia de 
Santander, y es de taliimportancia, 
que los técnicos han entendido y 
estudiado para que se haga de via 
ancha y normal.

8.°  Otro ferrocarril que partiendo 
del de La Robla á Valmaseda en la 
estación de Cabañas de Virtus pase 
por Bezana, Arreba ó Población, 
Valle de Zamanzas, Pesquera de 
Ebro, San Felices, Cobanera, 
lia del Agua ó Sedaño, Villad^H^h 
ó Castrogeriz.

Este proyecto es de extraordinal 
ria importancia, porque además de^l 
unir tres partidos judiciales y sus 
cabezas de partido, completa el J 
plan general de ferrocarriles se- 1 
cundarios, uniendo también por 
Cabañas de Virtus la parte llana 
de la provincia más fértil y rica 
en cereales, vinos, raíces y tubér
culos, con la Capital de Santander.

Las regiones de Villadiego y Se-



daño, poco conocidas en Burgos 
por la dificultad de las comunica
ciones, se hallan vírgenes de explo
tación industrial, á pesar de contar 
en su seno con yacimientos ricos 
de minerales, importantísimos sal
tos de agua en la confluencia del 
Ebro y el Rudrón y cuenca del pri
mero, que aplicados á usos indus
triales, harian una revolución en 
el modo de ser de aquellos par
tidos.

Además, los pueblos de las inme
diaciones á Cabañas de Virtus, 
donde la industria pecuaria cons
tituye la principal riqueza, encon- 
.trarian un medio fácil de exporta
ción á las extensas llanuras de 
Castilla.

9. ° Aranda (estación de la línea 
de Ariza) á Medina del Campo, que 
lo es del Norte por Adrada, cru
zando la comarca de Cuellar.

Este proyecto ha sido ya objeto 
de estudio, lo cual demuestra su 
gran importancia y que sus pro
ductos darían interés al capital em
pleado en su construcción.

Los muchos é importantes pro
ductos de Aranda de Duero y de la 
región de Adrada tendrían, unido 
á la importancia agricola de la re
gión de Cuellar, rápida y fácil sali
da á la via general del Norte, pro
duciendo gran desarrollo en la ri
queza pública de estas importantes 
comarcas, y conviene tener en 
cuenta, para apreciar la importan
cia de este proyecto, que uniria los 
ferrocarriles de Levante con los 
del Norte y Salamanca en Medina 
del Campo.

10. ° Miranda á Trespaderne.
La unión entre Miranda y Rei- 

nosa, si se construye esta línea, tie
ne fácil realización, puesto que el 
lerrocarril de Burgos-Cabañas y el 
de Las Rozas á Reinosa, propuesto 
por las Diputaciones de Burgos y 
Santander, facilitan la continuidad 
de toda la línea.

Para llevar á efecto la inclusión 
de estos proyectos en el plan de 
ferrocarriles secundarios, propone 
la Comisión acuerde V. E.:

l.° La Diputación subvenciona
rá con un 25 por 100 de la que 
otorgue el Gobierno según la ley 
de Ferrocarriles secundarios, que 
ofrece con las mismas condiciones, 
ios mismos derechos y con iguales 
deberes que en dicha ley se deter
minan y concretan, ó sea ayudar 
al Gobierno de S. M. con la cuarta 
parte de la subvención por él otor
gada, esto sin perjuicio de que la 
Diputación, en su deseo de buscar 
la prosperidad de la Provincia, se 
reserve acordar además la canti
dad con que ayudará al concesio
nario en los trozos que excediere 
su coste de 50.000 pesetas por ki
lómetro, ya que el Estado no ga
rantiza el capital que exceda de 
dicha suma. Todo esto sin perjuicio 
de que, de acuerdo con los pueblos 
y Diputaciones, amplíe la subven
ción si asi lo creyese oportuno en 
su dia la Excma. Diputación.

2. ” Comunicar este dictamen 
íntegro á las Diputaciones limítro
fes, Diputados y Senadores y pren
sa de Burgos, rogándoles coadyu
ven y gestionen á los deseos de la 
Corporación que entrañan el bien
estar y prosperidad de la Provincia.

3. ” Que para todas las gestiones 
necesarias cerca de las provincias 
interesadas, sean nombrados: el 
Sr. Rámila, para la provincia de 
Santander; eí Sr. Diez, cerca de la 
de Falencia; el Sr. Villar, para Lo
groño, y el Sr. Cecilia, para la de 
Soria.

4. ° Como será necesaria la ges
tión en Madrid cerca de la Junta 
Central de ferrocarriles para expo
ner y defender verbalmente los in
tereses y aspiraciones de esta Pro
vincia, se propone que se nombre 
unaxComisión compuesta de los Vo
cales mencionados en unión del 
Sr. Presidente de la Diputación.

5. ° Que se comunique el acuer
do que V. E. tome al Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital para que 
coopere con su valiosa influencia.

V. E. sin embargo acordará lo 
que considere más oportuno.»

Y la Diputación acordó por una
nimidad aprobar el dictamen pre
cedente.

Asi bien acordó que la Comisión 
especial encargada del examen de 
los caminos vecinales de la Provin
cia, cuya ejecución debe proponer
se al Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públi
cas, emita su dictamen á fin de que 
pueda la Diputación deliberar so
bre él en la próxima reunión ordi
naria de Octubre.

Con lo que se levantó la sesión á 
la hora de las veintidós, declaran
do el Sr. Presidente que quedaban 
terminadas las de la presente re
unión extraordinaria por haberse 
tomado acuerdo acerca de los tres 
asuntos incluidos en la convocato
ria de la misma.

Burgos 12 de Septiembre de 1904. 
—El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.—Los Diputados Secre
tarios, Mariano Yagüez.=Victorino 
del Val.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. Cándido Pelaez Vera, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Al público hace saber: que para 

cubrir las responsabilidades pecu
niarias impuestas á Santiago Salas 
Sanz, vecino de Castrillo de la Rei
na, en la causa que en este Juzga
do se le siguió sobre asesinato de 
Juan Hontoria, tendrá lugar el dia 
18 de Enero próximo, á las once de 
la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Castrillo de la Reina la venta en 
pública subasta de los bienes que á 
continuación se expresarán, radi
cantes en dicho Castrillo

Bienes que se citan.
Una tierra en las Matas de San 

Antón, de ocho celemines, tasada 
en 80 pesetas.

Otra en lo Encimero de Bachor- 
cia, de cuatro, en 40.

Otra en el Alto de Tomar, de 
cinco, en 25.

Un centeno en los Sestiles, de 
seis, en 15.

Una tierra en Tomar, de tres, 
en 9.

Otra eiiBochorroso,de tres,en 12.
Una suerte de el Arreñal de 

Campo Redondo, de cuatro, en 80.
Otra en Mata Hueca, de dos, 

en 14.
Una suerte de huerto en el Are

nal, de medio cuartillo, en 2'50.
Otra en Bisca de Bachiles, de 

cuatro celemines, en 38.
Cuyos bienes se sacan á la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1. tt Para tomar parte en la su

basta será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación de los bienes y pre
sentar su cédula personal.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación y será preferi
do el licitador á mayor número de 
fincas.

3. a No existen títulos de propie
dad de las expresadas fincas y se 
verificará la venta sin suplirlos 
previamente, que serán de cuenta 
del comprador si los exigiese.

Dado en Salas de los Infantes á 
27 de Diciembre de 1904.=Cándido 
Pelaez Vera.=:Por su mandado, Ju
lián Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arenillas de Biopisuerga

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en este distrito 
durante el año 1905, sean rema
tados á la venta libre en públi
ca subasta en la sala consistorial 
en los dias 9 y 19 de Enero próximo 
y hora de las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Arenillas de Riopisuerga 28 de 
Diciembre de 1904.= El Alcalde, 
Manuel Cuesta.
--------------- imiiine ni -----------

Alcaldía de Fuentespina.
Terminando en 31 de Enero pró

ximo el contrato de Médico titu
lar de esta villa, y teniendo éste 
que ausentarse por razones de fa
milia á otra localidad, el Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal han acordado se anuncie la 
vacante de dicha plaza con el ha
ber anual de 300 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos muni

cipales, con la obligación de asistir 
á ocho familias pobres, transeún
tes y casos de oficio; y para las 
igualas el agraciado podrá contra
tar con 170 vecinos acomodados 
bajo la base de pagar quince pese
tas anuales cada uno ó bien cinco 
cántaras de vino mosto y cinco pe
setas en metálico, conforme libre
mente estipulen el Médico agracia
do y vecindario; debiendo advertir 
que esta villa ocupa una hermosa 
posición topográfica, distando cuatro 
kilómetros de Aranda de Duero y 
dos de la estación del mismo nom
bre en la linea de Valladolid á 
Ariza.

Los Licenciados en Medicina y 
Cirugía que deseen desempeñarla 
presentarán en esta Alcaldía, den
tro del plazo de veinte dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, sus solicitudes y documen
tos que acrediten su capacidad pa
ra el desempeño de la misma y que 
se determinan en el Reglamento de 
Sanidad vigente.

Fuentespina 25 de Diciembre de 
1904. = El Alcalde, Cipriano Se
rrano.

Alcaldía de Villusto.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
de este distrito para satisfacer el 
aumento de las obligaciones de pri
mera enseñanza, según la liquida
ción hecha por la Superioridad en 
12 de Septiembre próximo pasado, 
inserta en el Boletin oficial de la 
provincia, núm. 146, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los contribu- 
yentés en él comprendidos puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que' crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Villusto 24 Diciembre de 1904, 
=E1 Alcalde, Narciso Domingo.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Se halla vacante la plaza de far

macéutico titular de esta villa, do
tada con el haber anual de cinco 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales por el suministro de medica
mentos de una á tres familias po
bres, casos de oficio y transeúntes.

Los que deseen solicitarla ha
brán de ser Licenciados en dicha, 
facultad, reuniendo las cualidades 
del reglamento y ley de Sanidad, 
pudiendo dirigirse las instancias 
en el término de 30 dias contados 
desde la fecha de este anuncio, 
acompañando á las solicitudes los 
documentos necesarios y la hoja de 
servicios.

Urbel del Castillo 28 de Diciem
bre de 1904. =E1 Alcalde, Dionisio 
Lastra.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS. 

Segundas subastas.
Estado del número y clase de los aprovechamientos forestales que, en virtud de la Real orden de 13 de Septiembre último, se han de realizar, 

mediante subasta pública, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el número 161 del Boletin oficial de 8 de Octubre próximo pasado.

Partido judicial de Belorado.

N
úm

. del m
onte.

AYUNTAMIENTOS. PUfcí-OS. MONTES.
MADERAS Leñas

Numero 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES
do los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS Día

de la 

subasta.
para 

la corta
y 

laboreo

Extrae 
ción de 

pro
ductos.

Número 
de 

árboles.
Metros 
cúbicos

17 Fresneda la Sierra.. Fresneda................

18 Fresneña..................Fresneña.................

Zarzabala...............

Acebosa..................

200 274 » 2740 Cuartel Zarzabala.—Entresaca de 200 ha
yas marcadas.....................................3 meses 3 meses 19 de Enero

50 76 610 Barrancos, Avellanos y Reuso. — Entre
saca de 50 hayas marcadas...............2 id. 1 id. 21 id.

121 [Condado de TreviñoJBajauri 
Partido judicial de Miranda de Ebro.

[Dehesa I 300¡ 283| »| 1130 [Asporio.—Entresaca de 300 hayas mar-]
I I cadas....................................................... ¡3 id.¡3 id.[ídem.

Partido judicial de Salas de los Infantes.

Partido judicial de

205 Barbadillo Herreros. Barbadillo............ Lomomediano......... 200 179

205 Idem........................ Idem....................... Idem........................ 100 144

205 Idem............ ........... Idem....................... Idem........................ 100 128

205 Idem........................ Idem....................... Idem........................ » ))

205 Idem.............. ......... Barbadillo y otros... Idem....................... 100 126

205 Idem.. .................. Idem....................... Idem....................... 100 146

241 Monterrubio........... Monterrubio........... La Dehesa.............. 50 39

242 Idem........................ Idem........................ La Humbría........... 80 106

271 Valle Valdelaguna.. Tolbaños de Arriba. Ahedo y Dehesa.... 100 1.52

276 Idem........................ Barbadillo Herreros. Estillana................. 50 46

280 Idem........................ Huerta y Tolbañoe do Abajo... Sierra Campiña.... 150 222

» 2140

» 1720

s 1530

300 300

¡
» 1510I
» 1750

» 580

» 1270

» 1060

» | 550

» 1550

25 id.2 id.4 id.

Idem.2 id.3 id.

Idem.2 id.3 id.

Idem.6 id. 3 id.

Idem.3 id. 2 id.

Idem.3 id. 2 id.

2 id. 1 id. •24 id.

Idem.2 id. 2 id.

1 id. 23 id.2 id.

Idem.2 id. 1 id.

Idem.3 id. 2 id.

Matabecerros y Redonda.—Entresaca de 
200 robles marcados..........................

Carrasqueda. — Entresaca de 100 hayas 
marcadas............................................

El Chirrero. — Entresaca de 100 hayas 
marcadas .,

El Chirrero. — N. Carrasqueda, E. Mata 
Ovejas, S. Baluegro, O. El Cerro. — 
Arranque de brezo...................

La Magdalena.—Entresaca de 100 hayas 
marcadas............................................

La Secada.—Entresaca de 100 hayas mar
cadas..................................................

La Solanilla. — Entresaca de 50 robles 
marcados ..........................

Todo el monte. — Entresaca de 80 hayas 
marcadas............................................

Pino de las Muías.—Entresaca de 100 pi
nos marcados.....................................

Estillana. — Entresaca de 50 hayas mar
cadas..........................

Rio de Pedregal.—Entresaca de 150 pinos 
marcados............................................

Villar cay o.
430 Junta S. Martin Losa San Martin Escabroso

Quinlanilla y Cornejo.486 Mer. de Sotoscueva. Montemayor
Idem.

545 Valle de Mena Partearroyo

2. id.

Aronuevo y Colladillo.—Entresaca de 30 
robles marcados.................................

Todo el monte.—Entresaca de 80 hayas 
marcadas............... ..........................

Lloral ó Saldian. — N. arroyo de Fuente 
Acebo, E. Pasada de tialvean, ti. Lagu
na de Lloral, O. Coronilla.—Roza de 
madroño............................................

Dehesa Ordunte....

30 50 )) 1000

80 153 )) 1530

» > 500 500

28 id.1 id. 2 id.

2 id. 2 id.

3 id. 3 id.
Burgos 16 de Diciembre de 19O4.=E1 Ingeniero Jefe, José Diaz Oyuelos.

ANUNCIOS PARTICULARES 
ANTIGUA PAÑERIA

DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villosladay Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1

GRAN RELOJERÍA
DK

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1
----- • — ------

Escritura.
El dia 31 de Diciembre último se 

extravió desde Burgos á Villaverde 
Peñahorada una escritura pública. 
La persona que la entregue en 
Burgos á Remigio Tudanca, Santa 
Dorotea 31, y en dicho pueblo á 
Ildefonsa Bugedo, será gratificada.

1-2

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 
mes anterior.

Número 192. Ministerio de Ha
cienda. Real orden disponiendo que 
se exijan en los fielatos del impues
to de consumos los documentos de 
origen de los alcoholes, aguardien
tes y licores.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto modificando la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Núm. 193
Núm. 194
Núm. 195
Núm. 196. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto modifican
do el reglamento del Instituto de 
Reformas sociales, aprobado por 
Real decreto de 18 de Agosto de 
1903.

Núm. 197
Núm. 198. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 
2 de Agosto.

Núm. 199

Núm. 200
Núm 201
Núm 202. Ministerio de la Go

bernación. Real orden y reglamen
to de policía sanitaria de los ani
males domésticos.

Núm. 203
Núm. 204, Idem. Id. id. (conti

nuación.)
Núm. 205. Idem. Id. id. (id.)
Núm. 206. Idem. Id. id. (id.)
Núm. 207. Idem. Id. id. (con

clusión).
=Comisión provincial. Extracto 

del acta de su sesión del 12 de 
Agosto.

Núm. 208. Diputación provin
cial. Extracto del acta de su sesióu 
del 12.

^Comisión provincial. Idem. Id. 
del 13.

Núm. 209. Ministerio de la Go
bernación. Real orden dando las 
gracias al Secretario de la Junta 
de Beneficencia D. Daniel Gonzá
lez Miguel por la forma en que ha 
prestado un servicio estadístico.

=Idem. Idem y Reglamento or
gánico de las Corporaciones de 
Carteros.
Imprenta de la Diputación Provincial.


